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Guayaquil, Febrero £É del 2005 . 

Señor mo 
LUIS ANGEL BEJAR BODERO 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Complerne informérje qué la' Junta Gerieral de Accionistes de la Compañía 
"REPRESENTACIONES. Y DISTRIBUCIONES —JOFFRE BEJAR 
.5,A.. REPREJBSA, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el agiarlo de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período dé cinco 
años, con fas atribucionsz constantes en el Estatuto 50cia1 dé la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente lá representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañia. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. SEGUNDO. IVÓLE ZURITA 

ZAMBRANO , el 11 de enero del 2005, la misma que he sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el2 de Febrero del 2005, 

Muy alentamente,     
   
LUIS ALBERTO PLAZA VERGARA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de da  Cempañía 
REPRESENTACIONES —Y DISTRIBUCIONES —JOFFRE BEJAR 

5 A, REPREJBSA., pare el cual he sido elegido. Nejando constancia que mi 
nacionalidad a= ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania N* 090085138-2, 

Guayaquil, Febrero 22 del 2005 Y 
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- AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 

  

"REGISTRO MERCAN TIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1- En la presente fecha queda Inscrito - el- 
Nombramiento de GERENTE GENERAL,/de la compañía 
REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES JOFFRE . 
BEJAR.. S.A. REPREJBSA, ÉS favor de ÁUIS:- ANGEL 
BEJAR: BODERO, a foja 25.166, Registro. Mercantil 
número 4,.461/R Repertorio. número: 8.026. $7 Guayaquil, 
diez de Marzo del dos mil cinco. - 

  

AB. TÍANA GARCIA PLAZA 

  

  

  

  

REGISTRO. MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REGISTRO 17 TA A VAQUA | 
Valor ! cc "hala 

ORDEN: 152734 JÍ: 7.30: . LEGAL: MONICA ALCIVAR eres 

DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS. 
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